
 

 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Tixpéual, Yucatán a 30 de 

Septiembre del 2021 

 

Dirección  

calle 20, S/N, entre 19 y 21, 

código postal 97386, de la 

localidad y municipio de 

Tixpéual, Yucatán. 

 

teléfono 

983 137 2959 
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Tixpéhual, Yucatán, a 30 de septiembre del 2021                                                                    

 

 

 

NOMBRE DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 
 

 

 

 

 

VÍCTOR RENE LARA CAUICH 

Presidente municipal  

 

YSABEL CRISTINA CORDOVA AKE 

Regidora, Sindico Municipal  

 

LUIS GERMAN ROSADO PIÑA 

Regidor Secretario Municipal  

 

 

 

JOSE ARIEL NOH LARA 

Regidor 

 

ZOILA GUADALUPE MEX MEDINA 

Regidora 

 

LUZMY MARIELI GASCA LARA 

Regidora 

 

ROSALBA CAROLINA EB PUC 

Regidora 

 

MARIA MAGDALENA PIÑA 

BASTARRACHEA  

Regidora  
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Tixpéhual, Yucatán, a 30 de septiembre del 2021                                                                    

 

Acuerdo por el cual se aprobó la Integración del Comité de Transparencia del 

Ayuntamiento de Tixpéual, Yucatán. 

 

Con fundamento en el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

información pública, en concordancia con el artículo 54 de la Ley local de la materia vigente, 

se integró el Comité de Transparencia que tendrá por objeto el de garantizar que los 

procedimientos de generación de la información, clasificación o desclasificación y declaración 

de inexistencia de la información, así como en las determinaciones de ampliación de 

respuestas, se apeguen a los principios establecidos en las leyes de la materia, el cual estará 

integrado de la siguiente manera:  

• La C. Ysabel Cristina Córdiva Aké, Síndico Municipal, quien fungirá como Presidenta 

del Comité. 

 

• El L.E.P. Luis Germán Rosado Piña, Secretario Municipal, quien fungirá como Vocal. 

 

• La C. Cinthia Verónica Cauich Ake, Tesorera Municipal, quien fungirá como Vocal. 

 

Dicho Comité contará con un Secretario Técnico que será la Lic. Suemy Lizbeth Cante Ek 

responsable de la Unidad de Transparencia, quien tendrá entre sus facultades las relativas 

a elaborar el Manuel de Organización y Funcionamiento de ese cuerpo colegiado.  


